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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2019 0001743.

Procedimiento Ordinario 0000594/2019.

Sobre Ordinario. 

Demandante: Sofia Daniela Ciui.

Abogada: María Villacañas Olivares.

Demandados: FOGASA e Ion Braitoru.  

Abogado: Letrado de FOGASA. 

EDICTO

Doña Francisca Paula Arias Muñoz, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-

cial n.º 3 de Ciudad Real.

Hago saber:

Que en el procedimiento Procedimiento Ordinario 0000594/2019 de este Juzgado de lo Social,

seguido a instancia de doña Sofia Daniela Ciui contra Ion Braitoru sobre reclamación de cantidad, se ha

dictado la siguiente resolución:

“En la ciudad de Ciudad Real a ocho de junio de dos mil veinte.

Doña María Isabel Serrano Nieto, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social nº 003 del Juzgado y

localidad o provincia Ciudad Real tras haber visto los presentes autos sobre reclamaci ón de cantidad

entre partes, de una y como demandante doña Sofia Daniela Ciui, con N.I.E. X4566781Q que compare-

ce asistida de la letrada doña María Villacañas Olivares y de otra como demandado IIon Braitoru, que

no comparece pese a estar citado en legal forma. 

En nombre del Rey. 

Ha dictado la siguiente:

Sentencia nº 165/2020.

FALLO

Que estimando la demanda formulada por doña Sofia Daniela Ciui contra el empresario  don Ion

Braitoru, en reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la parte demandada a abonar a la

parte actora la cantidad de 2.800 euros; dicha suma devengará el interés legal establecido en el ar -

tículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer recurso

alguno.  

En el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, podrá consignarla

en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado nº 1405/0000/65/0594/19 abierta en la en -

tidad Bancaria Banco Santander. 

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo

Publicación: Dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la Ilma. Sra. Magistra -

da-Juez, en el día de su pronunciamiento, hallándose celebrando Audiencia Pública. Doy fe”.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Ion Braitoru, en ignorado paradero, expido el

presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En Ciudad Real, a diez de junio de dos mil veinte.- La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 1362
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